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s. 'i el folleto, que aparece stiscritó por D. Miguel Anto
nio Camacho, de los actos de su administración cumo gefe 
Político (jue fué de la Provincia de León, no evidenciase 
bastante su disposición á invadir funciones agenas de su 
Competencia: sí mas instruido en las leyes y reglamento^ 
de la administración económica , liubiera aplicado su de
cantado celo á promover en la Junta Diocesana decimal el 
despacho de los negocios de su atribución, en lugar de se
pararla de la necesaria armonía con la Intendencia , for
mar por sí el anómalo espediente de diezmos, y acudir al 
Ministerio de la Gobernación y á la Diputación provincial 
con esposiciones insidiosas , comprobantes apócrifos, y cál
culos despreciables; si respetando las funciones privativas 
del Intendente, como éste respetó las suyas , se hubiera 
lieclio cargo de sus apuros , y abstenido de promoverle em
barazos y compromisos , ya por medios tan chocantes é im
propios de la unión que deben conservar las Autoridades, 
ya con sus continuas exigencias de fondos, destinados es-
clusivamente á la subsistencia del soldado , para edificar 
castillos en el aire , y adquirir popularidad á costa de la 
opinión de un funcionario, que encanecido en el servicio 
del Estado , á nadie cede en providad y pureza: si pudie
ra probar Camaclio, que el Intendente no adoptó oportu
namente los únicos medios legales de apurar la justicia dé 
las pocas reclamaciones de lesión que produjeron los rema
les de diezmos del año anterior , no por falta de celo 
circunspección de la Junta compuesta de todos los intere
sados en el diezmo, que a presencia de un concurso nú*; 
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mcvoso de licítactores, empleó doce días consecutivos en la 
subasta de 1\|03 parroquias una por una, superando ída 
dificultades que opuso el clioque de tantos inlereses indivi-
clnales, la ocupación de Castilla la Vieja por ^ariategui, 
y la Nueva por el Pretendiente, sino por efecto de la pre
cipitación y riesgos con que se realizaron, y de la preferen
cia que tenian los allanamientos á dinero: si el folleto, re
pito, no ofreciese por si , lo suficiente para patentizar el 
espíritu de oposición al Intendente, que guió en todos sus 
pasos é invectivas al autor, al propio tiempo que le ofrecía 
su amistad: si mas conocedor de la>materia de diezmos, y 
de las demás que se rozan con las atribuciones de la IntQ% 
delicia, se hubiera concretado á desempeñar las suyas, le
jos de querer liacer odiosa la fundada resistencia de aquella, 
á sus demasías, ni me vería en la precisión de reducir á 
polvo, á nada, tantas inesactítudes, tantas con tradiciones, y 

> tal juego de palabras vacías de sentido, como contiene el 
tal folleto, ni su autor sufriría los efectos inevitables de una 
defensa proporcionada á su imprevisión, y á su increíble 
audacia. 

E l Intendente de León, si bien debe á la Provincia, á 
la Nación, al Gobierno y a su lionor, una vindicación com
pleta de las falsas imputaciones con que Camacho, y sus 
secuaces, pretendieron lierir su bien adquirida reputación, 
también tiene necesidad de reducirse á lo mas esencial pa-s 
ra no malograr el tiempo precioso que reclaman sus peno-, 
sas tareas ; asi que, solo probará la falsedad de los datos 
y comprobantes de que se sirvió Gamacbo, para sostener sus 
errores por lo tocante á diezmos, con los documentos fea-, 
cien tes que ofreció en el anuncio con que comienza el bo-
letin oficial de la Provincia del viernes 22 de Junio últi4 
mo n.0 74? y con la bistoria verdadera de un negocio, que 
ya no puede menos de llamar la atención pública; desea-, 
tendiéndose de las dentelladas de los demás párrafos , por 
que ellas mismas justifican la sin razón de CamacliO! en lo 
gue concierne á la Intendencia. 

No obstante que por la declaración del jurado de calU 
, . íicacion de no haber lugar á la formación de causa por, los 

términos en que se halla concebido el manifiesto , que de 
aua actos administrativos como, Gefe Político interino de es-
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ta Provincia, dio á luz B . Miguel Antonio Camacho, la l u -
tend-encia y Junta de remates del producto decimal del año 
anterior, quedan en «1 lugar que justamente las corresponde; 
porque de otro modo, considerando ofensivo diciio manifies
to, no podía menos de haberse admitido la formación de 
causa, para que en ella se pusiese en claro la culpahilidad, 
ó inocencia respectiva - como presidente de dictia Junta, á 
quien en particular se dirigen los tiros, creo de mi deber 
demostrar á los '^ue aun por efecto de sorpresa hayan po
dido formar juicio equivocado, que todo cuanto se dice re~ 
lativamente á la Intendencia y sus dependencias , es una 
insigne falsedad, una patraña. L a ley de 16 de Julio se 
Comunicó con bastantes dias de anterioridad á la Instruc
ción de Q1 del mismo ; mi circular del 22 para poner á buen 
recaudo cuantos diezmos se devengasen, nada dejaba que de
sear á los interesados en su percibo. .Las observaciones, que 
como otros Intendentes, hice sobre los perjuicios que irro- , 
gaba el articulo 31 'de aquella , fueron atetulidas , y se-
mandó dejar sin efecto; pero; jcuando llegó la resolución? en el, 
dia mismo que comenzó la subasta; es decir, cuando ya no 
podia hacerse la separación de valores , y para salvar esta 
falla , se adicionó una condición , espresando que del re- * 
mate se deducirla el importe de lo arrendado, quedando sin 
efecto todos aquellos que no cubriesen la base proporcional, 
o sea el presupuesto correspondiente á la parte que por el 
contrato «e traspasaba á los arrendatarios. 

Con esta pureza y previsión procedió la Junta de arrien
dos, cómo está consignado en el espediente remitido á la 
Dirección , y aprobado por ella. Se dio á los remates tóela 
la estension posible, y aun mas de la que permida la Ins
trucción, pues debiendo quedar cerrados á la menuda el 
dia 19 de Agosto, y los de pueblos, ó partidos reunidos 
el 25 , se admitieron posturas en el primer concepto, has
ta dicho dia 25 y solo en el 26 y 27 se efectuó colectiva
mente el remate de algunos pocos pueblos no pasturados;. 

Concluida la subasta se protestaron tres solos remates, 
cómo comprendidos én la condición adicional, y reconoci
da su nulidad ^ se celebraron otros de nuevo para los dez-
iriatorios de Villaobispo, Vega de Monasterio, y Villacal-
IfiüS Otras algunas reclamaciones se hicieron sobre figura-



¿as iesíoncs en ciertos dezmatorios, que obran unidas al 
eípedieaie, y no llegan á doce; pero destituidas las mas de 
mérito legal para ser tomadas en consideración; y no obs
tante se dio parte de ellas á la Dirección, como correspon". 
día hacerse. . ^ 

Ningún clamor general , ni particular que presentase 
«íntomas de descontento se oía, sino entre Camaclio y los 
que le rodeaban, y por lo mismo las consecuencias que su* 
pone las sacaría el mismo, único á quien puede atribuirse 
el tenor de la apócrifa esposicion , que asegura corria como 
dirigida á S. E . la Diputación Provincial, y señala en el 
apéndice con el n, 1.°, cuya inexistencia se demuestra per 
el oficio de Iq. Diputación Provincial número lambiea l / * 
de esta refutación. 

Si en política debia Camaclio anticiparse, según dice, 
á prevenir los malos efectos del clamor vulgarizado, y por 
ello» se anunció protector especial del clero, y enemigo del 
Intendente, él sabrá por qué ; pero á mi me toca decir, 
porque es cierto , que ni entonces , ni después, pudieron 
inspirarle desconfianza los egecutores de la l ey , que has* 
ta donde ella lo permitió, no dejaron defraudados los jus«r 
tos derechos do aquella clase respetable,. Desde -los prime
ros pasos de la administración de Camacho, conocí su ten* 
dencia á es.tralimitarse; le insinué con noble fraqueza, y 
mas de una vez , las consecuencias de su precipitación; pe
ro nada bastó, y siguiendo en su sistema de choque con la 
Intendendá , J esta precisada á rechazar sus ataques, es
cogitó el donoso medio de inculparla, pero con tan malos 
auspicios , que su obra cae por los ciinientos al mas peque
ño embate. 

No hay duda que la moralidad de los contribuyentes 
en la mayor parte de los pueb|os de este Obispado , se 
conserva inalterable, y por consecuencia la decimacion eñ 
lo general no debia producir efectos desfavorables; pero la 
razón de que los arriendos celebrados en Junio hubiesent 
tenido una subida grande en sus. valores , nada prueba 
para que le tuviesen igual los que iban á celebrarse $e to** 
da la inasa decimal. 

E l aumento de valores en las cosas le da la época en 
4|u$ se GP^traían, la seguridad de lo contratado! y: el m^r 
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ot ó menor riesgo de los especubdorés Los árriendos cls 
uYiio se celebraron con arreglo á la antigua Cosiujnljre, 

y l)ases que para ello regían j con la circunstancia de no 
estar demostrada la coseclm, ni el precio de los frutos, y 
con todas las seguridades, y largos plazos de que disfru
taban los licitadores { por el contrario, los de Agosto, se 
liácían sobre frutos ya consumidos , encillados otros , y 
con la resisienciá á entregarlos mas, por la contradicción 
que deducian los contribuyentes de la ley citada de 16 do 

• Julio y la otra de 29 del mismo, á que para no pagan se 
acogían los labradores, y de que resultaron Ig. infinidad 
de recurso^ y expedientes de defraudación que aun hoy se 
eslan siguiendo por los arrendatarios con muclios dispeli"-
dfos y esposiciones, para llegar á un resultado incierto. 

' E l Gobierno conoció todo esto , y apesar de que le 
eonsiaba , por el resultado de los arriendos de Excusado, y 
Noveno, Tercias, y demás, la subida que habían tenido 
sobre los valores del año último, quiso dar un aliciente á 
IoS' arrendatarios para que se arriesgasen á la empresa, y 
separándose de la base que por regia general rige ép todos 
los arriendos públicos , que es el precio del año anterior, 
tnandó se formase un quinquenio por el précio comun'des--
dé 18^9 al 33, y aun dé él quiso que en primerá pdstü-
ra? -se rebajase tina quinta parte. 

'Sabido es que semejante tipo , ya'se tbmásé por "las 
relaciones del subsidio eclesiástico , por los productos del 
¡Noveno decimal, ó cualquiera otro que se buscase, el pre
cio quedaba reducido á la mitad del valor del año, y que 
sin existir lesión, ni fraude alguno no podía ser otro que 
fcí sacado de los remates , como no se ímbiesen puesto en 
pugna él clero ; y arreiidatarios, para hacerse pujas y lle
gar al verdadero valor , ó mayor , como sucedió en algún 
dézmatorio en que liabia cnemisiad entre el Párroco y su* 
feligreses. ' " ' '\ j • 

* Si pues como queda manifestado, en las bases que se 
fijaron para el arriendo de diézmós, se procedió eoíiformia^ 
a la ley , y á lo que las circunstancias exigían ¿quería Cá-
tóachó' qué la Intendencia, y .Tunta de arri^iulos íráspásar^ 
sen aquélla, enmendasen la píána al 'Gobiéi'no ; y 'deDaorá-
«en los remates para otro termino, fuera del fatal señala-; 

H 
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do por la ley? ¿Quena por ventura que tal se hiciese , y 
que dejando los frutos en las cillas, corriesen los riesgos 
que los de otros Obispados, y fuesen un auxilio para la« 
legiones enemigas que nos amenazaban tan de cerca? 

Es preciso ser tan novel como Camacbo en la carrera i 
administrativa para que sin dejar de conocer que toda pre
ferencia en los remates hace bajar el precio de estos , se 
convenga con él en que por no ser ley la instrucción de 21 
de Julio , podia de propia autoridad alterar la Intendencia 
el art. 21 de ella; cuando ademas de ser consecuencia de 
la ley, no solo está reconocido el allanamiento por todas 
las demás instrucciones del ramo de Hacienda, cuya ob*-
aervancia , si alguna vex se suspende es por espresa decla
ración del Gobierno: sino que por regla general se sigue 
en todas las épocas que los ingresos en el Erario son nece
sarios al contado ; y la de los arrendamientos era preci
samente una de aquellas en que con solo el producto deci
mal en esta provincia , se atendió á levantar las inmensas 
cargas del Tesoro, para que no cundiesen en ella las atro
ces maquinaciones que en otras se vieron abortar. No es 
menos chocante , que un magistrado que debe saber como 
pueden hacerse las mejoras respectivas en toda subasta , 
naya dado oídos á los que le iban con chismes en materia 
de allanamientos por verse chasqueados, y no les aconseja
se el medio fácil que te nian de acudir acto continuo , á 
cerciorarse bien del Escribano de la subasta , ó de la ad
ministración y contaduría que en ella llevaban una rigu
rosa intervención ; pero está visto que Camacho de todo se 
ocupó en su difuso manifiesto, menos de acercarse á la ra
zón ; y en otro caso yo le preguntaré ¿ Qué nociones tiene 
del sistema de tanteos cuando incurre en el craso error de 
afirmar , se, debía admitir al primer rematante la preferen-r 
cía del allanamiento después de hecho por otro ? ¿ E n qué 
ley , decreto ó comentario encuentra consignado tan absur
do principio ? ¿Es por ventura postura la de allanamiento 
ó solo una preferencia en igualdad de cantidades ,f ¿ Que
ría acaso, que después se admitiesen pujas y abriese nue
va subasta , ó á donde se dirige su interpelación en este 
punto ? ¿ E l como Juez de una demanda de tanteo , de
clarado este derecho en favor del que le propusiese, ad» 

i 



, ( 7 ) 
líútiríá ma^or precio al primer comprador? Responda qiie 
«i , y liabra consümado el estremo de la preyaricacioTi Civil. 
Con refinada malicia pregunta después al público , si cree 
que allanarian los pueblos , que eslubiesen altos , y él mis
mo responde que no ; á lo cual le digo yo, que si como es
peculador se presentase á arrendar cualquiera cosa ¿ pos-
turaría aquello en que notoriamente perdiese, ó buscaría 
lo que cuando menos tubiese probabilidades de utilidad ? 
Muy sandio seria quien hiciese lo primero , y puede cuaU 
quiera , sin temor de equivocarse ¡j asegurar que no llegaria 
á tal estremo la tontería de CamacliO, como quiere que fue
se la de los demás, anticipando dinero para perder á cier
ta ciencia. 

No puede negársele que algunos allanamientos dejaron 
de ingresar en arcas acto continuo álos remates como debió 
verificarse; mas ¿ por qué cuando pide una prueba sobre es
te heclio, que supone en fraude de la ley, no aíiade; pero 
si le hubo yo como Presidente de la Junta Diocesana 
lo consentí , y no pedí que se hiciesen efectivos todos 
los allanamientos ? ¿Por qué , no reclamé oportunamente 
contra tanto fraude como supongo, y lo hago después que 
me separaron de mi destino I Yo le responderé á nombre 
de las oficinas y aun de la misma Junta Diocesana si esta 
no quisiere hacerlo. L a causa fué una necesidad , una con
veniencia mutua de la misma y la Hacienda para que no 
ingresando al pronto todo en la Tesorería , ó se absorviese 
en sus muchas atenciones ó se arriesgase su conservación , 
Quedando la Junta privada de reintegrarse de sus valores 
hasta los últimos plazos ; cuando en poder de los que alla
naron contaba con ellos y los recibió la Junta, el dia que 
los pidió, asi como la Intendencia crecidas cantidades para 
•ocorrer al Ejército libertador de Castilla la Vieja, sin te
ner ni una ni otra derecho á ecsigirlos en su totalidad, por 
que no se habían podido apurar las minuciosas liquidacio
nes que indefectiblemente tenían que preceder á ios pagos. 
Que no reclamó los fraudes y falta de apoyo en mí autori
dad , por que obraba en contrario el voto de gracias, que 
en sesión de 10 de Diciembre me díó la misma Jimia Dio
cesana por la actividad y celo en haberla proporcionado , 
fio solo cuantas noticias conducían a la recaudación , sin» 
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t«míiicy|.-.pp.i* ,|iallar3[e reintegrada de «uanto por su -mitad 
la coiTcspondia , lo que reproduce en su oílcio número 2.° 
¿Jpues como asegura el Autor del folleto íjue el clero no fué 
socorrido con oportunidad , y que la, Pa tria quedó en aban¿ 
dono por falta de pago de los allanamientos s- Solo Cama* 
cKq puede asegurarlo., .y pretender que celebrados; Jos ar
riendos en , fin de Agosto, y no pudiendo ponerse á todos los 
arrendatarios en posesión de las cilláB liasta Noviembre v,se 
les obligase á pagar para, que luego se aumenlason. lo&fíra* 
bajos, como sucedió en algunos que desde liu'go lo hicieron. 
Las consecuencias de todo están al alcance de cualquiera; 
que no busque, defectos , donde solo ecsisdó previsión, bue
na fes y legal comportamiento. . ; 

; Preciso es tener toda la mala fe que se descubre en el 
manifiesto para asegurar que bubo arriendos nominales, en 
cantidades bajo de cero, y otros con devolución de dinero 
á los arrendatarios, y que lo atesten funcionarios, que tienen ' 
responsabilidad muy grave por la menor falta de ecsacti-
tud en lo que certifican; pues ademas de estar desmentida 
su referencia por el contesto mismo, la condición de que 
ya queda hecko mérito, y los documentos que acompañan 
números 2>0 y 3.0 ; no será fácil que puestas en tela de jui
cio sus certificaciones j y acusados de falsarios puedan eva
dirse del rigor de la ley provando sus asertos: asi comoyd 
puedo desde ahora contestarlas del modo solemne a que «e 
me ha provocado. ' 

Si como queda manifestado cualquiera que fuese el tipo 
Valoral que sé buscase para los arriendos no podia arrojar , 
ni los valores del año de 1821 ni los del 36 porque se fijó 
el quittqúenio mas bajo de todos los años intermedios por el 
Gobierno: todo cuanto en este punto pueda lialilarse es á 
bulto, sin que aprovechen para'nada las razones dadas en 
contrario ; 1.-° porque no estando sugetas al subsidio las 
Tercias reales Escusado , Noveno, Novales, y diezmos esen-
tos , su importe nó entró en el presupuesto, porque tam
poco esta clase de frutos se arrendaron por la Junta de re
mates > ni tampoco los del Economato, y 2.a porque la es-
tadistica, coniprendia todo lo que se iba á arrendar , y aun 
cuando fuese baja, la licitación daría los verdaderos y&ltfr 
res/Comb áucedió ; de tal modo, que si en aquellos desuna-



torios Imbo engaños contra la masa ücciirial , no éti pócoí lo» 
liubo también contra los aiTendataiños, püdiendb entre ótroé" 
Contarse los de la Aldea en Saldáña , Villiguer , Riego, V i -

. llarrodrigo de Ordás, S. Miguél de Esla, y Gordaliza de 1*. 
Loma. 

Si fuera tan fácil subastar productos de frutos decimalei, 
. y recaudar sus valores , cómo estampar cálculos ideales en el 

papel, ningún hacendista podria igualar en destreza á Ca* 
macho ; solo á él pudo ocurrir la idea peregrina de coraparai? 
los presupuestos de 16 años airas , ó sean de 1821 con los 

{»roduclos del año anterior; asi es tan absurdo el resultado de 
oque llama ajuste generalvpero lo que puede dar de si la 

astucia unida á la mala fe , es suponer desventajosa la posi
ción de la Junta Diocesana de 21 comparada con la favorable 
de la de remates de tan esacto es en este termino de com
paración , como en los de que se sirvió para deducir la qui-
nierica lesión enormisima, que figura convirtióndola tam
bién en daño de los contribuyentes al diezmo, en el abopo 
de la mitad de la contribución estraordinaria de guerra. No 
puede llegar á masía desfachatez y ciarte de estraviar» 
¿Cómo podrán ser comparables los valores presupuesto» del 
año de 21 en que ecsistia el medio diezmo, y la Nación 
tranquila, poderosa y rica, con los productos efectivos d« 
3? en que aquella contribución dejó de ecsistir totalmente 
por la ley , al tiempo mismo de ja recolección de los frutos , 
que las huestes enemigas ocupaban las dos Castillas, ; fuimi» 
nando anatemas contra el clero parroquial que tomase parte 
en los arriendos, y que trabajadas sus Provincias con una 
guerra desoladora de cuatro años estaban , y están ^ aniquila-

. das, y mas que todas, la de León, por la notoria decadenci» 
de su riqueza pecuaria , y ¿las ecsorvitantes ecsacciones que 
ha sufrido? También es original en su cuenta galana el 
1.611.891 reales por el 25 por 100 que supone de aumento 
de valor en los frutos por el mes de Agosto último, hacién
dolos todos cereales y de recolección simultánea, cuando en 
este Obispado son tan considerables los de las demás especie» 

Í su recolección dura desde Marzo á; Noviembre. ¿ Y donde 
aliara ningún sensato el mas minimo perjuicio para los l a 

bradores? E l que diezmó religiosamente será indemnizado 
de la mitad en el pago de la contribución esliaordinaria.se-
gua ios precios que tuvieron los frutos , sin rel3citM3 ^ jnn* 

http://esliaordinaria.se-


i a'lbs remates, que nada tienen qüe vér con aquel abono indi* 
vidual: luego cuanto declama GatnacUo sobre tales perjuicios 
que no ecsisten, no pudo tener otro objeto que cstraviar la 
opinión de los contribuyentes, y acumular inculpaciones que 
quedan destruidas con la simple lectura de su contradictorio 
y pesadísimo fárrago; tal es el respeto á la verdad y á la jus
ticia; tal la pureza de intención del ciudadano Camacho; ha
llándose otra prueba de esto, en los tres millones y picoqué 
supone de valores del medio diezmo en 1821, pues si respeta
se aquellas virtudes debiera de haber dicho en su obsequio , 
que en aquella suma se hallaba comprendido mas de un m i 
llón que importaron las rectorías ó diestros de los párrocos , 
que entonces se arrendaron , y en 1837 , quedaron sus pro
ductos á beneficio de ellos. Asi hubiera resultado que la mi
tad de los valores del diezmo en iSS^ , sin comprenderse el 
de las nclorías, habia escedido a los de 1821,en mas de cien 
mil reales ; pero esto no hacia á su propósito de fascinar á 
los incautos, desnudos de conocimientos en la materia. 

Poca recomencion era necesaria de parte de la Junta Dio
cesana para que la Intendencia oyese reclamaciones siendo 
fundadas; pero ninguna se presentó con los requisitos del art. 
i4 de la instrucción ; es decir, ofreciéndose prueba de la nu
lidad, coecho, ó falta sustancial, pues la lesión , como justa
mente dijo la Dirección con acuerdo de su Asesor, no estaba 
reconocida en esta clase de arriendos, que según el art. 28, 
eran á- todo riesgo y ventura , y por lo mismo las decisiones 
no podían ser otras que las arregladas á la ley, y á las órde
nes de la Dirección. Falso, falsísimo es por consecuencia, to
do cuanto se dice de que unas esposiciones se estraviaban , 
otras se negaban; y otras llevaron un curso irregular y anti
jurídico, pues queda ya manifestado el que se dió todas, 
enteramente conforme á el órden establecido, Y sino dígase
me ¿Porqué la Junta interesada no promovió las rescisiones? 
£vpor que no proporcionó á la Administración de decimales 
las pruebas necesarias para que sus reclamaciones de lesión , 
no fuesen vagas é indeterminadas, esponiéndose á denunciar 
lo que luego no pudiese provar y comprometerse en las resul
tas!* Se tiene por peregrina la marcha de los espedientes pér 
que se consultaban con la Dirección los casos que ocurrían, y 
no repara el que asi opina que las funciones del Juzgado de 
subasta, terminaron con la aprobación dé los remates por 1« 
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Direceion según el artículo 27, y toda novedad en ellos era 
preciso consultarla con la misma, pues obrar de otro modo se
ria el verdadero barullo, confusio 1 y complicación de la» a-
tribuciones gubernativas y judiciales. 

Se quiere sacar por falsa y falsísima la consecuencia dt 
que el temor á las facciones nada influyó en la baja de los 
arriendos , porque quien asi lo deduce no se hallaba en esta 
capital cuando se dio principio á los remates ; no tuvo por 
lo mismo noticia de la pastoral de la Junta de Gobierno 
establecida en Segovia, queimponia gravísimas penas á todo» 
cuantos tomasen parteen semejantes arrendamientos: pastoral 
que unida a el valor que se dio a! concilio , sobre poder ó 
no entrar el clero en tales arriendos, hizo desaparecer de esta 
capital á la mayor parle del de el Obispado, y en Aslorga al 
suyo en totalidad , y aun esto en parte, hizo subir muchos 
dezraalorios, que posturados por los párrocos respectivos , 
ninguna puja hubienin sufrido. Cuando algunos licitadores 
por despique, como sucede en toda subasta , hicieron las 
ofertas del doble, el peligro no estaba mas protimo que en 
el día de los remates , y asi fue que ocupado Valladolid por 
nuestras tropas, se dieron buena priesa á recoger de la A d 
ministración sus reclamaciones, rogando que no se las diese 
curso, pues tal era en Setiembre el terror de los arrendado
res , que todos hubieran querido verse libres de sus compro
misos. 

Atroz maldad y escandaloso mentir lleva por timbré en su 
apología , el autor del manifiesto, sin reparar en que presen
tando al público remates bajo de cero nadie podia creerle, j 
todos convencerse de la falsedad de sus asertos; pero se pro
puso llenar las paginas de servicios á costa agena ; j 
allá vá todo, cual su furiosa imaginación se lo sugirió, ó los 
atestadores de la certificación n.0 3.e , por un abuso de su 
autoridad, quisieron entenderlo. 

No podia haber remates bajo de cero, ni el sobrante de 
unos arriendos ser aplicado a otros, porque si tal hubiera 
sucedido la administración no liquidaría semejantes arriendos. 
Lo cierto del caso, que con refinada mala fe ha querido 
ofrecer al público, es, que arrendado un dezmatoriopor ejeai-

Ílo en mil reales, se pagó de presente su quinta parte eá 
esorería , y viniendo después á liquidación [)ara pagar el to

do, como la mitad debía pasar á la Junta Diocesana, la reía-
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•mVnutjos percibido? por el párroco que era ti i ñero, sol i * 
«iceder á dicha niiiíad, y nada mas jusio que devolverlo, ó a d . 
mil ir en otro arriendo, pues la división de pagos no podía 
perjudicar á el arrendatario. Los arriendos se efepluaron de 
dos modos, por dezii^atorios sueltos ; y en pueblos reunidos , 
iegün el art. iá'r uno de estos arriendos se verificó en Don 
Francisco Unzue, de j3eberino, y otros ocho pueblos de Gor-
don , en 10.D70 reales, el arrendador presentó sus relaciones 
de menudos, percibidos, por los párrocos respectivos: en algu
nos donde no se siembra , preciso era que todo su valor con-
•istiesu en menudos, y nada mas conforme que liqnidadosen 
unión, pues para el arrendatario era solo una partida , se le 
admitiese todo el impó^le de las relaciones, pagando el 
deücit; pero la Junta quiso ecsigir a este arrendador lo que 
up liabia contratado , y tomando por \alor de cada pueblo 
fa remate la base de él , preter;di.i hacerle pagar el todo, 
donde no alcanzaba la relación de menudos , y que perdiese 
donde tenia sobrante ; de aquí se siguieron jas reclamaciones 
«n la> Intendencia, y como era arreglado á justiciabas pro
videncias para que se le admitiese el pago según su contrata. 

Si al trazar D. Miguel Antonio Camachp la historia de sil 
espediente de diezmos, hubiera respetado la verdad y la Jus-* 
ticia , las presentaría con la sencillez y exactitud que yo lo 
)iago, porque resulta del expediente aprobado por la Direc
ción, de .mísK cqnjuiiicaciones oficiales en -iodo el* cur'So . del 
asunto, y de las mismas actas de la Junta Diocesana , que 
aquel llama en su apoyo, y no le responderán en otra for
ma que desmintiendo todos sus asertos. El camino que le de
jó abierto la llcal orden de 10 de Dctúbre citada, es el que 
debió emplear, esciiandó mi celo por los intereses del Estado 
y clero sin mezclarse en lo que nó era de su atribución, co
mo la misma le encargaba espresamente; pero su fin era otro 
y. no podía dirigirse á quien se propuso deiraetar/con tanto 
encarnizamiento. Sí dio parte a l Gobierno de lo que pasaba 
cuando elevó la Junta su ésposicion sobre lesiones, y no tu-, 

el resultado que se prometía, no puedo yo ser causa de 
ello; si la Jünla obrócon équivocaciou tampoco sería por 
íi^flttettcia niia,;s¡no' por la de su presidente, que para pilo hi-n 
á^ la mocíohv y últimamente si precisado á vindicarme y yi.u-
diear á la JÜrita de remales, y a las Oficinas de Hacienda, df 
t^ i i l luadadas^-^uxat i i^s i imputaciones he tenido queé«-

file:///alor


i ^ 1 5 ) . . . 
presarme, liácer.e^licáciones, y redargüir con la yiyeza pro-I 
píá de un hombre público de mis circunstancias y servicio^ 
tan injustamente .ofendidô  cúlpese á simismo M autoy d l̂ 
folleto, y sepa desdeahora para siempre que el Intendente dtf 
León no malgastará mas tiempo en contestaciones sobre estfj 
punto, tcoa 22 de Julio du 1838,—LaureaGa Gutierre^ 

Diputación Provincial de teon^Enterada esta Diptitá^ 
cion de la comunicación de V. S. de 20 del corriente, desean* 
(¿o saber si la esposicion comprendida en la nota !»a del ma¿ 
nifiesto que ha dado á luz D. Miguel Antonio Camacho al 
arrendamiento de diezmos y primicias en el año próesimaí 
pasado fué dirigida á esta corporación, y en este caso cual 
^raísu fecha, los nombres de los que la subscribieron y dea» 
gnas que resulte de actas; debe decir á V. S. que semejanté 
esposicion no fué presentada á la Diputación, ni por consi-* 
guien te consta nada en las actas que diga relación á la mis-» 
Daaû =Dios guarde á V. S. muchos años. León 22 de Junio 
de i838.r-José Eugenio dellojas.-^Patricio de Azcarate, Se«í 
cretario,=Srí Intendente de esta ProvioGÍa,^jEí €opia¿ 
fiitttieurtir. ; i ~,<>h'mk • • •'•̂  

~8^il.9Í)9£^l%e.fit««d«f^- ««I -obegoo-.; oanüidsif Siíjvmq ^.s d-pm 
ob o^tóC| lo d9}&fi)39n'''2iúJb!'''0^ibsxkfl£»-.««tñüii4-j3'y.«aibOí'«í 
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Junta Diocesana Decimal del Obispado de Leon.arLa Iuií4 
ta se ha enterado del oficio de V. S. de 20 de Junio próximo 
pasado y documentos que le acompaña, y en su contestación 
lia acordado decir á V. S. que en los certificados de la Junt» 
publicados en él apéndice del manifiesto de I), Miguel Anto* 
»10 Camacho, no lía sido su intención suministrar un arma, 
para herir su reputación como funcionario, estando, como 
#stá, muy satisfecha de la imparcialidad y esmero' €99 ;vgat 
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ííSi mirádo los Intereses del clero y del c^Ito^Dioí fuarditfi 
á Vi S. muchos años. León 1.0 de Julio dei 1838.—José Etí-
g^enióde Rojas.—Pedro Alonso y Caño, secreiario.=Sr. Inlen~ 
le de la Proviucia«=Es copia,—Gutiérrez. 

l l IJ f f l© 3 * ° 
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Administración de todas Rentas de la Provincia de León* 
— A l oficio de V.jft. 26 del corriente en que se sirve preve
nirme diga sin dilación lo que conste en la Administración 
de decimaies, se íne ofrezca, y parezca sobre cida uno de los 
cargós e inculpaciones que en el manifiesto dado á lü7/porDi 
Miguel. Antonio Camachose hacen d la Junta de diezmos del 
año anterior, á la Intendencia, y oficinas de Provincia; debo 
contestar que las tres certificaciones con que parece apoya 
«us asertos no son verdaderas ni exactas. La del número 
1.° poique apesar de los. pocos brazos con que cuenlo para 
aquella y otras atenciones, apenas la Junta Diocesana indica 
tíeseos de iodos los antecedentes que yo tenia relativos á la 
subasta la pasé en 17 de Setiembre un estado general de sus 
valores Formado por las noticias que la administración habia 
adquirido y dispuse se facilitasen á su dependiente listas 
Bominales tal como las recibí de otros participes para que se 
cacasen cojpias literales, le instruyesen y diesen las esplicacio-' 
nes que deseara cuyo estremo ha sido concluido. La/del nú-* 
mero 2.0 porque habiendo cesado las subastas el 26deAgos~ 
to mal podia verificarse en los cinco dias restantes el pago de 
los allanamientos cuando la necesidad de formar los cobrato-
rios absorvia tiempo, las liquidaciones debian egecutarse pro-» 
gresivamente según Se fueserf3 preséhlandó licitadores, y los 
datos necesarios al efecto. Si las cantidades allanadas hubie~ 
sen sido liquidas sin los descuentos necesarios para cumplí-. 
¿liento de la Real órdea 5 del citado Agosto, hubiesen i n 
gresado en los primeros quince dias de Setiembre siguiente ,̂ 
pero aun aquella operación tuvo fractura y fué suspendida ; 
cón la apróesimacion de Zariategui y remesa de papeles, á l ^ 
$tidad de Astorga, queáluego de devueltos pidió la Adraipis-i 
íracibn la nueva subasta en quiebra de los que faltaban, mas 
íué entorpecida en algunos por las dificultades que todavía 
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están ocurriendo en los de otros establecimientos, por haber 
mezclado lo predial con lo decimal, y el valor de los foros 
con el de patronato?, sin poderse apurar la parte alicqota 
para deducirla de la masa general licitada segú n de todo tie
ne V, S. anticipado conocimiento portas reii eradas espos^cío— 
ues que aun hoy día le están presentando sobre el parúcular; 
probándose por lo manifestado la poca exactitud do dicho do-
QUmentó jaque no podía darse término determinado á los 
alíanos mediante á que tampoco se previeron los obstáculos 
para su realización. La del numero 3.° por que ningún dez— 
raalorio fué arrendado bajo cero, ni ha habido que devolver 
cantidad alguna ademas de percibirlos arrendatarios íntegros 
los frutos como se supone. La mayor parle o casi todo el va
lor de los curatos de montaña consiste en diezmos menores 
como son yerba, queso, corderos, lana legumbres y otras es
pecies que por su difícil conservación estimó V. S. en la pre
vención 4.a de la circular de 22 de Julio se aprovechasen de 
ellas con las formalidades debidas los párrocos y partícipes 
que las hacían suyas, con las cuales pagaron sus arriendos, y 
si de algunos sobraron para aplicar á otros fué su causa ó la 
baja de la quinta parte que se hizo en loa presupuestos, ó el 
aumento posterior de precio de los artículos, pero siendo a— 
quellas un cargo á dichos párrocos y una anticipación por el 
todo ó en cuenta de sus asignaciones, resulta un ingreso CQr-
mo valor metálica en la Junta Diocesana, desapareciendo el 
decantado bajo cero; ademas de que habiéndose verificado el 
remate de que so trata en junto aunque con valor fijo á cada 
curato con condición de merecer la aprobación de la Direc
ción, que la ha obtenido por la tácita, sean separados, sean 
reunidos nunca ascenderán á mas de los 10.570 rs, en que 
fue verificado según las anotaciones que obraban y obran 
en esta Administración del arriendo en total, y en cuyo con
cepto se dio la papeleta que se cita en la cerlificacion.=Por 
nllimo la Junta Diocesana no solo está reintegrada de lo que 
{interiormente percibió la hacienda pública, sino que ademas, 
de hallarse al nivel cobrando por mitad los ingresos diarios 
tiene anticipados diez y nueve mil y pico de reales que la 
Amortización pagó por cuotas del economato y hoy son de 
su cuenta.—Dios guarde á V. S. muchos años. León y Junio 

de i838.=Juan Rodriguez RadUlo.=Sr, Intendente, de 1̂  
yrovincia.=Es copia.=Grutierrez, 
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